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A N U N C I O

Aprobación definitiva, expediente de modificación del Presupuesto, Crédito Extraordinario
3/2012.

Concluido el plazo de información pública del expediente de crédito extraordinario 3/2012
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de 30 de julio de 2012 y publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 147 de 1 de agosto de 2012. No habiéndose formulado recla-
maciones contra los mismos, quedan aprobados definitivamente, haciéndose público el resumen
por capítulos, conforme dispone el ar tículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se
aprueba el Texto Refundido del a Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se considere oportuno en derecho.

Ávila, 21 de agosto de 2012

El Presidente, Agustín González González.
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